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Anexo 
 

  Llamamiento a la acción de Asunción 
 

 

  Introducción 
 

 

1. Nosotros, los Ministros y representantes de los países en desarrollo sin litoral, 

junto con diversas partes interesadas, incluidos representantes de países de tránsito, 

asociados para el desarrollo, organismos de las Naciones Unidas, organizaciones 

internacionales, regionales y subregionales y el sector privado, nos reunimos en 

Asunción los días 27 y 28 de julio de 2023 para la reunión de alto nivel del examen 

regional de América Latina en preparación de la Tercera Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Países en Desarrollo Sin Litoral, que se celebrará en 2024, para 

realizar un examen exhaustivo de la ejecución del Programa de Acción de Viena en 

favor de los Países en Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-2024 en la región 

de América Latina. Esto incluyó determinar logros, brechas, limitaciones, desafíos 

emergentes y oportunidades; intercambiar buenas prácticas, experiencias y enfoques 

innovadores para acelerar la recuperación tras la pandemia y lograr el desarrollo 

sostenible en los países en desarrollo sin litoral; y determinar medidas de política 

adecuadas y recomendaciones concretas orientadas a la acción a escala nacional, 

regional y mundial, necesarias para que el programa de acción sucesor para los países 

en desarrollo sin litoral sea verdaderamente transformador, especialmente para 

contribuir a acelerar la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en los 

países en desarrollo sin litoral de América Latina.  

2. Recordamos el examen amplio de alto nivel de mitad de período de la ejecución 
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7. Observamos con gran preocupación las perspectivas socioeconómicas frágiles y 

extremadamente inciertas a nivel mundial, los efectos negativos persistentes de la 

pandemia, las tensiones geopolíticas y los efectos del cambio climático, todo lo cual 

aumenta la presión sobre la inflación, los precios de la energía y los alimentos, las 

finanzas, las interrupciones de las cadenas de suministro y los elevados costos del 

transporte y el comercio. Esta dinámica limita aún más la capacidad de los países en 

desarrollo sin litoral para alcanzar los objetivos y metas específicos descritos en las 

seis prioridades de acción del Programa de Acción de Viena, además de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

8. Descubrimos que las vulnerabilidades de los países en desarrollo sin litoral 

relacionadas con el tránsito y el transporte se agravaron aún más durante la pandemia. 

Las restricciones comerciales y de tránsito relacionadas con la pandemia provocaron 

mayores costos en la circulación de bienes y servicios, interrupciones en las cadenas 

de suministro y tiempos de transporte más largos. Como consecuencia, las 

exportaciones de los países en desarrollo sin litoral cayeron drásticamente, a un ritmo 

superior a la media mundial. 

9. Tomamos nota de que, desde el lanzamiento del Programa de Acción de Viena, 

se han realizado algunos progresos para establecer las conexiones que faltan y ampliar 

las infraestructuras de transporte en los países en desarrollo sin litoral de América 

Latina. Se han realizado importantes inversiones para mejorar el estado de las redes 

de carreteras y ferrocarriles en los dos países en desarrollo sin litoral de la región, 

incluidos los esfuerzos para desarrollar corredores bioceánicos; sin embargo, estas 

inversiones siguen siendo insuficientes para satisfacer las necesidades actuales. 
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asequibilidad, sobre todo teniendo en cuenta las brechas entre zonas rurales y urbanas 

y entre los géneros, sigue siendo una brecha importante que es preciso reducir.  

13. Observamos que el porcentaje general de penetración de Internet en ambos 

países en desarrollo sin litoral de América Latina ha ido creciendo a lo largo del 

período examinado, casi duplicando el porcentaje de la población que utiliza Internet 

entre 2014 y 2021. Sin embargo, observamos con preocupación que ambos países 

siguen teniendo los porcentajes más bajos de uso de Internet en comparación con la 

mayoría de los países de la región. 

14. Observamos que ambos países en desarrollo sin litoral de América Latina han 

progresado en la mejora de su combinación de fuentes de energía y que el acceso de 

la población a la electricidad ha avanzado significativamente desde la aprobación del 

Programa de Acción de Viena. Destacamos la necesidad de mejorar la combinación 

de fuentes de energía en los países en desarrollo sin litoral de América Latina.  

15. Observamos con preocupación los persistentes problemas de tránsito a los que se 

enfrentan los países en desarrollo sin litoral de la región, a pesar de los mecanismos de 

cooperación existentes para hacer frente a esta situación. Las restricciones al transporte 

de mercancías transfronterizo y de tránsito como consecuencia de la pandemia 

aumentaron aún más las dificultades y los costos comerciales para esos países.  

16. Reconocemos que, aunque el comercio internacional sigue siendo importante 

para las economías de los países en desarrollo sin litoral, su participación en el 

comercio mundial siguió siendo baja durante el período de aplicación del Programa 

de Acción de Viena. En 2022, todos los países en desarrollo sin litoral representaban 

el 1,12 % del comercio mundial de mercancías, mientras que el Estado Plurinacional 

de Bolivia y el Paraguay representaban el 0,06 % y el 0,04 %, respectivamente.  

17. Reconocemos que, durante el período examinado, los países en desarrollo sin 

litoral de América Latina han trabajado diligentemente para diversificar sus canastas 
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26. Hacemos un llamamiento a la armonización, simplificación y normalización de 

las normas de tránsito para los países en desarrollo sin litoral y los países de tránsito 

de la región, incluida la aplicación plena y efectiva de los convenios internacionales 

y los acuerdos bilaterales, subregionales y regionales, para que los países en 

desarrollo sin litoral ejerzan la libertad de tránsito de manera que no se vulneren sus 

intereses legítimos. 

27. Reconocemos que el transporte fluvial es esencial para los países en desarrollo 

sin litoral y los países de tránsito de la región, y alentamos a esos países a seguir 

trabajando, sobre la base de la libertad de tránsito y otras medidas conexas, de 

conformidad con el derecho internacional aplicable, incluidos los convenios 

regionales, en proyectos para reforzar la gestión de los recursos hídricos 

transfronterizos y la cooperación y hacer frente a las dificultades relacionadas con la 

navegabilidad, que van desde las condiciones climáticas, especialmente las sequías, 

hasta cuestiones logísticas y de coordinación entre los países en desarrollo sin litoral 

y los países de tránsito. 

28. Pedimos una mayor cooperación a nivel internacional, regional, subregional y 

bilateral en los proyectos de infraestructura, que permita el despliegue efectivo de la 

asistencia internacional para el desarrollo y la financiación multilateral para 

desarrollar y mantener la infraestructura. Además, instamos a las instituciones 

financieras internacionales, a los bancos multilaterales de desarrollo y a los asociados 

para el desarrollo a que estudien ventanillas de financiación de infraestructuras que 

proporcionen financiación preferente a los países en desarrollo sin litoral. 

Observamos que, en el proceso de recuperación posterior a la pandemia, las 

instituciones financieras internacionales deberían adoptar un enfoque adaptado al 

contexto de los países en desarrollo sin litoral a la hora de evaluar los riesgos para 

evitar las crisis de la deuda y el riesgo de crisis fiscales.  

29. 
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información y las comunicaciones, y pedimos además una mayor cooperación 

internacional para apoyar a los países en desarrollo sin litoral mediante el aumento 

de las contribuciones financieras para la inversión en infraestructuras de tecnologías 

de la información y las comunicaciones, incluido un mayor impulso a las alianzas 

público-privadas, e instamos también a los países en desarrollo sin litoral y a los 

países de tránsito a que colaboren en el establecimiento de dichas infraestructuras.  

33. Subrayamos la necesidad de fortalecer la conectividad digital nacional e 

internacional, así como de promover el alojamiento de contenidos a nivel nacional y 

el establecimiento de puntos nacionales de intercambio de tráfico, paso fundamental 

para reducir la brecha digital en la región, y como catalizador estratégico para 

aumentar la competitividad, reducir los costos y permitir que los países en desarrollo 

sin litoral de América Latina aprovechen plenamente los beneficios de los rápidos 

avances digitales a nivel mundial. Este progreso es crucial para el desarrollo 

sostenible de esos países, su crecimiento socioeconómico y su participación inclusiva 

en la economía digital. 

34. Animamos a los países en desarrollo sin litoral a que aumenten la inversión y 

creen un entorno propicio para la investigación y el desarrollo, así como para el 

desarrollo de estrategias viables que puedan dar lugar a una mayor competitividad y 

a una transformación económica estructural. También subrayamos la necesidad de 

que los asociados para el desarrollo presten un apoyo continuado con el fin de mejorar 

las capacidades productivas y la diversificación económica de los países en desarrollo 

sin litoral, compartir tecnologías innovadoras, conocimientos científicos y técnicos y 

mejores prácticas, crear capacidades institucionales y humanas, y apoyar a los países 

en desarrollo sin litoral para que forjen alianzas efectivas.  

35. Instamos a ambos países en desarrollo sin litoral de América Latina a que sigan 

centrando sus esfuerzos en ampliar el sistema de telecomunicaciones para lograr un 

acceso rápido y seguro al mercado, sigan desarrollando la infraestructura de banda 

ancha en todo su territorio, faciliten el acceso a Internet y reduzcan los aranceles 

aumentando la competencia en el sector. Del mismo modo, deben intensificarse los 

esfuerzos para reducir la brecha digital, tanto en términos de género como entre zonas 

rurales y urbanas.  

36. Además, animamos a los países en desarrollo sin litoral a que redoblen sus 

esfuerzos por integrarse en el comercio electrónico. A este respecto, alentamos a los 

asociados internacionales a que proporcionen capacitación para ayc⌀ integramo䀃
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39. 
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100.000 millones de dólares con urgencia y para 2025, y subrayamos la importancia 

de la transparencia en el cumplimiento de sus compromisos.  

48. Convenimos en la necesidad de consolidar las posiciones en los debates sobre 

el cambio climático y formalizar el Grupo de los Países en Desarrollo sin Litoral en 

el marco del proceso de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, a fin de mejorar nuestra coordinación, proyectar una voz fuerte y trabajar 

con las partes interesadas pertinentes para promover los intereses de los países en 

desarrollo sin litoral en las cuestiones relacionadas con el clima, especialmente en lo 

que respecta a la vulnerabilidad ante el cambio climático, la mitigación del cambio 

climático y la adaptación a él, y hacemos un llamamiento para que en su 28º período 

de sesiones, que se celebrará en los Emiratos Árabes Unidos en 2023, la Conferencia 

de las Partes en la Convención tenga en cuenta el impacto del cambio climático en 

los países en desarrollo sin litoral en las deliberaciones y los resultados.  

49. Observamos con gran preocupación que los países en desarrollo sin litoral de 

América Latina son muy vulnerables a los efectos adversos del cambio climático y 

siguen viéndose gravemente afectados por inundaciones, tormentas, sequías, incendios 

forestales y otros peligros. Nos preocupan los efectos económicos, sociales y 

a
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61. Solicitamos a la Oficina de la Alta Representante para los Países Menos 

Adelantados, los Países en Desarrollo Sin Litoral y los Pequeños Estados Insulares 

en Desarrollo que, en estrecha cooperación y coordinación con los organismos 

pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, otras organizaciones internacionales 

pertinentes y los coordinadores residentes de las Naciones Unidas, preste el apoyo 

necesario a los países en desarrollo sin litoral en la aplicación del nuevo programa de 

acción, en coherencia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y 

aprovechando los logros y las lecciones aprendidas del Programa de Acción de Viena 

y otros marcos de desarrollo, mediante la sensibilización a nivel mundial, la 

movilización del apoyo y los recursos internacionales en favor de los países en 

desarrollo sin litoral, la creación de alianzas de múltiples interesados y el contacto 

con todas las partes interesadas, por ejemplo, estableciendo alianzas con la sociedad 

civil y el sector privado, a fin de mejorar el apoyo a esos países.  

62. Solicitamos a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe que 

aumente su apoyo a los países en desarrollo sin litoral de América Latina fomentando 

la investigación, prestando asesoramiento esclarecedor sobre políticas y 

profundizando los esfuerzos de creación de capacidad pertinentes para estas 

cuestiones. Habida cuenta de la naturaleza transfronteriza de los retos de desarrollo 
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de acción transformador que suceda al Programa de Acción de Viena, ya que es de 

interés mutuo. Creemos que la 13ª Conferencia Ministerial será una oportunidad 

especial para proponer el reconocimiento de los países en desarrollo sin litoral como 

una categoría específica de países dentro del sistema de la Organización Mundial del 

Comercio.  

66. Tomamos nota de la importancia de integrar las prioridades del próximo  

programa de acción para los países en desarrollo sin litoral en las estrategias de 

desarrollo nacionales y sectoriales. Hacemos un llamamiento a la Oficina de la Alta 

Representante, a la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y a la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo para que 

proporcionen el apoyo necesario, lo que incluye la creación de capacidad a través de 

un programa de capacitación específico.  

67. Insistimos en la necesidad de un mecanismo sólido de seguimiento y examen de 

la aplicación del nuevo programa de acción que supervise la aplicación y el logro de 

los objetivos. Instamos a la Oficina de la Alta Representante a que apoye estas 

iniciativas, valiéndose de la experiencia regional de la Comisión Económica y la 

experiencia en el contexto nacional de los coordinadores residentes de las Naciones 

Unidas con sus equipos en los países. También instamos a que se realicen esfuerzos 

en apoyo de los países en desarrollo sin litoral para reforzar la capacidad de medir 

eficazmente los progresos.  

68. Reconocemos la necesidad de reforzar las capacidades estadísticas de los países 

en desarrollo sin litoral de América Latina para permitir la recopilación y el análisis 

de datos precisos. Esto es fundamental para supervisar el progreso, comprender la 

dinámica demográfica, tomar decisiones con base empírica y formular políticas que 

conduzcan al desarrollo sostenible, incluso en contextos de emergencia. Por lo tanto, 

hacemos un llamamiento a los asociados para el desarrollo, al sistema de las Naciones 

Unidas y a otras organizaciones internacionales para que apoyen a los países en 

desarrollo sin litoral en la mejora de sus capacidades estadísticas, lo que puede 

facilitar aún más la aplicación efectiva de sus planes nacionales de desarrollo  y del 

programa de acción. 

69. Reconocemos el papel que desempeñan los puntos focales nacionales de los 

países en desarrollo sin litoral en el fortalecimiento de la coherencia y la coordinación 

a nivel nacional, regional y mundial en cuestiones relacionadas con esos países, así 

como su papel fundamental en el proceso preparatorio para los países en desarrollo 

sin litoral. Hacemos un llamamiento a la Oficina de la Alta Representante para que, 

en colaboración con otras entidades pertinentes de las Naciones Unidas, mejore las 

capacidades técnicas de los puntos focales nacionales.  

70. Destacamos la importancia fundamental del sector privado como asociado clave 

para lograr transformaciones significativas, con vistas al próximo programa de acción 

para los países en desarrollo sin litoral. El sector privado desempeña un papel 

fundamental como motor del crecimiento económico y facilitador del comercio 

internacional.  

71. Reconocemos las dificultades que la condición de país en desarrollo sin litoral 

representa para el sector privado a la hora de lograr la plena participación en el 

comercio internacional y en términos de ventaja comparativa.  

 




